
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-983 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XI Y XII, Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 38, DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XI y XII, y se adiciona la fracción 

XIII al artículo 38, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 38.  

La … 

 

l.- a la X.- … 

 

XI.- Fomentar el bienestar de la salud mental de las niñas, niños y adolescentes, 

a través de la implementación de programas, orientación, asesoría y en su caso, 

canalización de aquellas personas que lo necesiten a las instancias de salud 

correspondientes;  

 

XII.- Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así 

como el respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales; y 

 



 

 
 

XIII.- Fomentar una cultura solidaria y de altruismo impulsando la donación de 

órganos y tejidos desde la niñez. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






